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Grado: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. FRANCÉS 

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. ALEMÁN 

Asignatura: INTERPRETACIÓN BILATERAL C/A/C (INGLÉS) 

Módulo: INTERPRETACIÓN 

Departamento: FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN  

Año académico: 2013-2014 

Semestre: 8 

Créditos totales: 6 

Curso: CUARTO 

Carácter: OPTATIVA 

Lengua de impartición:  ESPAÑOL / INGLÉS 

 

Modelo de docencia: C1 

a. Enseñanzas Básicas (EB): 50% 

b. Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (EPD): 50% 

c. Actividades Dirigidas (AD):       

1. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 
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Responsable de la asignatura 
Nombre: María del Rosario Baquero Mesa 

Centro: Facultad de Humanidades 

Departamento: Filología y Taducción 

Área: Traducción e Interpretación 

Categoría: Profesora Colaboradora 

Horario de tutorías: Por determinar 

Número de despacho: 2/4/19 

E-mail: mrbaqmes@upo.es 

Teléfono: 954349154 
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3.1. Descripción de los objetivos 

Objetivo 1. Presentar las características propias de la interpretación en negociaciones y 
conversaciones interlingüísticas.  
Objetivo 2. Presentar las características propias de la interpretación en los servicios 
públicos en España.  
Objetivo 3. Conocer y aplicar las principales modalidades de este tipo de comunicación 
(interpretación bilateral, consecutiva sin notas, consecutiva con notas, traducción a la 
vista).  
Objetivo 4. Concienciar al alumno de la importancia de desarrollar un proceso adecuado 
de documentación y preparación previo a la reunión en cuestión. 
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
El Grado en Traducción e Interpretación plantea un acercamiento multidisciplinar al 
mundo de la traducción y de la interpretación en distintos ámbitos y contextos. Dentro 
de este marco, la interpretación representa una disciplina ampliamente utilizada en el 
mundo profesional en sus distintas modalidades. Cabría destacar que en las últimas 
décadas ya no solo la interpretación de conferencias está en auge, sino que se ha 
producido un intento por mejorar la profesionalización de la interpretación social. Por 
tanto, a través del estudio de la asignatura, el alumno/a adquiere conocimientos y 
competencias básicas para el desempeño de la profesión de intérprete de enlace en el 
futuro. Por una parte, afianza los conocimientos adquiridos en otras materias previas, 
como las lenguas inglesa y española, las técnicas documentales, el proceso de 
preparación y las técnicas documentales y, a través del estudio de la asignatura, 
adquiere conocimientos y competencias básicas para el desempeño de la interpretación 
de enlace en particular en distintos ámbitos: negociaciones y conversaciones, educativo, 
biosanitario, y judicial. 
 
 
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
Imprescindible: tener un conocimiento alto de las lenguas inglesa y española (activo y 
pasivo). 
Recomendable: haber superado las asignaturas de lengua inglesa y técnicas de 
interpretación; tener conocimientos de cultura general y de la actualidad. 
 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
 

• Conocer las técnicas de interpretación bilateral o de enlace. 
• Mediar entre personas provenientes de distintas lenguas y culturas. 
• Trabajar en un equipo de forma cooperativa y responsable, respetando la diversidad y 
buscando el entendimiento para la consecución de objetivos. 
 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

• Analizar funciones textuales, agentes y factores relevantes en el proceso de 
interpretación. 
• Ser capaz de gestionar la información. 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 
•  Ser capaz de dominar las herramientas básicas de la interpretación bilateral. 
• Conocer y saber aplicar los aspectos económicos, profesionales y del mercado de la 
interpretación. 
• Desarrollar la capacidad de organización y planificación. 
 
 

4. COMPETENCIAS 
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Tema 1. Introducción a la comunicación interlingüística. Técnicas generales. 

1.1. Memorización 
1.2. Consecutiva sin notas 
1.3. Documentación y glosarios 
1.4. Consecutiva con notas 
1.5. Oratoria  

Tema 2. Introducción a la interpretación bilateral en negociaciones y conversaciones 
interlingüísticas. Técnicas específicas.  

2.1. Traducción a vista 
2.2. Interpretación bilateral 
2.3. Fichas de evaluación 

Tema 3. Introducción a la interpretación en los Servicios Públicos. 
3.1. Introducción (definición, ámbitos, asociaciones, salidas profesionales) 
3.2. Introducción a la práctica de la interpretación en el ámbito educativo 
3.3. Introducción a la práctica de la interpretación en el ámbito sanitario 
3.4.  Introducción a la práctica de la interpretación en el ámbito judicial 

 
 

 
 
 

 
6.1. METODOLOGÍA 
La metodología de enseñanza-aprendizaje comprende varios tipos de actividades: 
 
I. ACTIVIDADES PRESENCIALES 
 
ENSEÑANZAS BÁSICAS (EB) dirigidas por el profesor: 
 

Explicación sistemática por parte de los profesores de las cuestiones teóricas básicas de 
la disciplina. Puesta en práctica de los conocimientos básicos. Estas sesiones podrán 
requerir la lectura previa por parte del alumno de una serie de lecturas, lo cual le 
permitirá participar de forma activa y reflexiva. Las sesiones teórico-prácticas irán 
encaminadas a la adquisición de las competencias disciplinares del módulo. Las lecturas 
pretenden fomentar el aprendizaje autónomo y la capacidad crítica. Se requerirán, 
además, la entrega y/o exposición de trabajos escritos. 
 
ENSEÑANZAS PRÁCTICAS Y DESARROLLO (EPD) dirigidas por el profesor: 
 
Sesiones de prácticas individuales y en grupo. 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS 
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- Lectura, discusión, debate o exposición de trabajos: los alumnos tomarán la 
iniciativa en el proceso de aprendizaje, aplicando a la práctica los conocimientos 
adquiridos. 

- Análisis de discursos y textos. 
- Revisión de aspectos relacionados con la cultura general y la actualidad. 
- Aprendizaje de técnicas documentales. 
- Elaboración de glosarios. 
- Técnicas de oratoria. 
- Ejercicios de interpretación bilateral, consecutiva y de traducción a la vista. 

 
Sesiones de trabajo en el laboratorio de interpretación. Realización de ejercicios y 
actividades básicos encaminados a reforzar cada una de las destrezas inherentes en la 
interpretación bilateral. 
 
 
TUTORÍAS: de seguimiento y orientación. 
 
II. ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 
 
Para su aprendizaje autónomo, el estudiante dispondrá de la plataforma virtual WebCT, 
en la que el profesor irá publicando a lo largo del curso los documentos con los que se 
trabajará en clase así como otros documentos para ilustrar el contenido de la asignatura. 
 
A fin de alcanzar los objetivos de la asignatura, además de la participación en clase, el 
alumno habrá de realizar determinadas actividades en grupo y de forma individual: 
 
Prácticas en grupo: 

 
Los alumnos formarán equipos para practicar la asignatura siguiendo las mismas pautas 
que en clase. Se espera que el alumno trabaje en grupo al menos 2 veces por semana.  
Se facilitará al alumno mediante la WebCT un documento que recoge las directrices del 
trabajo en grupo. 
Asimismo, los equipos realizarán trabajos para su posterior entrega al profesor y/o 
exposición en clase. También serán responsables de las grabaciones del material que 
produzcan. 
 
Prácticas individuales: 

 
Para la adecuada evolución del alumno, se espera que éste realice las siguientes tareas: 
 
• Preparación de los temas que son objeto de las clases (búsqueda de fuentes, 
documentación, etc.); lectura de prensa nacional e internacional; producción de 
glosarios especializados. 
• Lectura de materiales propuestos por la profesora. 
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• Elaboración y grabación de materiales cuando le corresponda. 
• Prácticas a partir de los materiales disponibles en la WebCT o en el Dropbox. 
• Revisión de sus propias interpretaciones a partir de las grabaciones que le envía el 
profesor. 
• Realización de ejercicios recomendados por el profesor para subsanar las deficiencias 
identificadas en clase. 
 
Seguimiento de la evolución del alumno: 
 
El profesor  llevará un control de la prestación de cada alumno en clase que quedará 
reflejado en fichas de seguimiento personalizadas o procedimiento similar. 
 
 
 
6.2. RECURSOS 
 
Las sesiones prácticas se desarrollarán en el Laboratorio de Interpretación o en un aula 
de informática para poder hacer uso de ordenadores, Internet y los recursos técnicos de 
que dispone la Universidad Pablo de Olavide, entre ellos la plataforma WebCT. 
 
Se contará con la ayuda del técnico adscrito al Laboratorio de Interpretación, en 
particular durante las sesiones que se realicen en este espacio. 
 
Los materiales se pondrán a disposición de los alumnos a través del espacio virtual de la 
asignatura (WebCT).  
 
Se espera que el alumno haga uso de la biblioteca de la universidad para consultas 
documentales relacionadas tanto con los aspectos teóricos como prácticos de la 
asignatura. 
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Examen final: 60% 
Prácticas individuales: 10% 
Prácticas en grupo: 10% 
Sesiones de trabajo en el laboratorio de interpretación: 20% 
 
 
La evaluación de la asignatura se estructura en torno a las siguientes actividades: 

 

Examen final: 60%. 

 

Un examen final consistente en: (a) la realización de una interpretación bilateral de una 

reunión en algunos de los ámbitos vistos en clase de unos 3 minutos de duración;  (b) la 

realización de una traducción a la vista de un documento de unas 200 palabras sobre la 

reunión objeto del examen. Esta prueba tendrá un valor del 60% de la asignatura (un 

30% la bilateral y un 30% la TAV; se hará media entre estos porcentajes secundarios, 

siempre y cuando se tenga como mínimo un 4 en una de las dos partes). La evaluación 

correrá a cargo de un tribunal compuesto por al menos dos profesores de la asignatura. 

 

Prácticas individuales: 10% 

 

Entrega de trabajos individuales, según lo que indique la profesora (número de entregas 

semanales y medio de entrega prefijados con la profesora). 

 

Prácticas en grupo: 10% 

 

Cada grupo deberá presentar un portfolio en el que se incluyan todas las prácticas y 

trabajos realizados en grupo. 

 

Sesiones de trabajo en el laboratorio de interpretación: 20% 

 

 

7. EVALUACIÓN 
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Esta nota resultará de la media de las notas contenidas en las fichas de seguimiento 

personalizadas. 

 

Para aprobar la asignatura será imprescindible haber aprobado todas las partes 
porcentuales de evaluación primarias anteriormente especificadas. Esto significa 
que no podrá hacerse media entre dichas partes porcentuales si alguna de ellas está 
suspensa con una calificación inferior a 5 (sobre 10). 
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